




EL ORIGINAL 

f{!j)~ a~Nº 054-2022-PCM 

DECRETO SUPREMO QUE PRORROGA EL ESTADO DE EMERGENCIA 
DECLARADO EN LAS PROVINCIAS DE PUTUMAYO Y MARISCAL RAMÓN 

CASTILLA DEL DEPARTAMENTO DE LORETO 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú prevé que son deberes 
primordiales del Estado garantizar la plena vigencia de los derechos humanos, proteger 
a la población de las amenazas contra su seguridad y promover el bienestar general que 
se fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la Nación; 

Que, el artículo 137 de la Carta Magna establece que el Presidente de la 
República, con acuerdo del Consejo de Ministros, puede decretar, por plazo determinado, 
en todo el territorio nacional, o en parte de él, y dando cuenta al Congreso o a la Comisión 
Permanente, los estados de excepción señalados en dicho artículo, entre los cuales se 
encuentra el Estado de Emergencia, en caso de perturbación de la paz o del orden interno, 
de catástrofe o de graves circunstancias que afecten la vida de la Nación, pudiendo 
restringirse o suspenderse el ejercicio de los derechos constitucionales relativos a la 
libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad de domicilio, y la libertad de reunión y 
de tránsito en el territorio; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 137-2020-PCM, publicado en el diario oficial 
"El Peruano" el 11 de agosto de 2020, se declara por el término de sesenta (60) días 
calendario, el Estado de Emergencia en las provincias de Putumayo y Mariscal Ramón 
Castilla del departamento de Loreto, disponiéndose que la Policía Nacional del Perú 
mantenga el control del orden interno, con el apoyo de las Fuerzas Armadas; el mismo 
que fue prorrogado por Decretos Supremos Nº 167-2020-PCM, Nº 190-2020-PCM, Nº 
014-2021-PCM, N° 065-2021-PCM, Nº 110-2021-PCM, Nº 137-2021-PCM, Nº 154-2021- 
PCM, Nº 172-2021-PCM, Nº 007-2022-PCM y Nº 023-2022-PCM, siendo que la última 
prórroga se dispuso por el término de sesenta (60) días calendario, a partir del 20 de 
marzo de 2022; 

Que, con Oficio Nº 288-2022-CG PNP/SEC (Reservado), la Policía Nacional del 
rú solicita al Ministro del Interior que se gestione la prórroga del Estado de Emergencia 

a~ que hace referencia el considerando precedente, con la finalidad de continuar 
ombatiendo los actos contrarios al orden interno que afectan el normal desenvolvimiento 

de las actividades de la población en las zonas afectadas, sustentando dicho pedido en 
el Informe Administrativo Nº 06-2022-COMASGEN PNP/IV MACREPOL-LORETO-SEC­ 
UNIPLEDU.APA.R (Reservado) de la IV Macro Región Policial Loreto y en el Informe Nº 
089-2022-COMASGEN-CO PNP/OFIPOI (Reservado) de la Oficina de Planeamiento 
Operativo Institucional del Comando de Asesoramiento General de la Policía Nacional del 
Perú, a través de los cuales se informa sobre la problemática existente en las provincias 
de Putumayo y Mariscal Ramón Castilla del departamento de Loreto, a consecuencia del 
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-accionar 'dellctivo de orqanizaciones criminales dedicadas al tráfico ilícito de drogas y 
delitos conexos; 

Que, el inciso 1) del articulo 137 de la Constitución Política del Perú establece que 
1a prórroga del Estado de Emergencia requiere nuevo decreto; 

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto Legislativo que regula el uso 
de la fuerza por parte de la Policía Nacional del Perú, se precisa el uso de la fuerza en el 
ejercicio de la función policial, los niveles del uso de la fuerza y las circunstancias y reglas 
de conducta en el uso de la fuerza; 

Que, por Decreto Legislativo Nº 1095, Decreto Legislativo que establece reglas de 
empleo y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, se 
establece el marco legal que regula los principios, formas, condiciones y límites para el 
empleo y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, en 
cuyo Título 11 se establecen las normas del uso de la fuerza en otras situaciones de 
violencia, en zonas declaradas en Estado de Emergencia con el control del orden interno 
a cargo de la Policía Nacional del Perú, en cumplimiento de su función constitucional, 
mediante el empleo de su potencialidad y capacidad coercitiva para la protección de la 
sociedad, en defensa del Estado de Derecho; 

De conformidad con lo establecido en los incisos 4) y 14) del artículo 118 y el inciso 
1) del artículo 137 de la Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del inciso 2) 
del artículo 4 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con cargo a dar cuenta al 
Congreso de la República; 

DECRETA: 

Artículo 1. Prórroga del Estado de Emergencia 
Prorrogar el Estado de Emergencia por el término de sesenta (60) días calendario, 

a partir del 19 de mayo de 2022, declarado en las provincias de Putumayo y Mariscal 
Ramón Castilla del departamento de Loreto. La Policía Nacional del Perú mantiene el 
control del orden interno, con el apoyo de las Fuerzas Armadas. 

Artículo 2. Suspensión del ejercicio de Derechos Constitucionales 
Durante la prórroga del Estado de Emergencia a que se refiere el artículo 

precedente y en las circunscripciones señaladas, quedan suspendidos los derechos 
constitucionales relativos a la inviolabilidad de domicilio, libertad de tránsito por el territorio 
nacional, libertad de reunión y libertad y seguridad personales, comprendidos en los 
incisos 9), 11 ), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución Política del Perú. 

Artículo 3. De la intervención de la Policía Nacional del Perú y de las Fuerzas 
Armadas 

La intervención de la Policía Nacional del Perú y de las Fuerzas Armadas se 
efectúa conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto Legislativo 
que regula el uso de la fuerza por parte de la Policía Nacional del Perú, y en el Decreto 
Legislativo Nº 1095, Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la fuerza 
por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 003-2020-DE, respectivamente. 
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Artículo 4. Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en el presente Decreto Supremo, se 

inancia con cargo al presupuesto institucional de los pliegos involucrados, de conformidad 
on la normatividad vigente. 

Artículo 5. Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por el Presidente del Consejo de 

Ministros, el Ministro del Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciocho <lías 
del año dos mil veintidós. 

MINISTRO DEL INTERIOR 

JOSÉ PEORO'CASTILLO TERRONES 
Presidente de la República 

IX l. CH ERO MEDINA 
Ministrb de Just1C1a y Derechos Humanos ....................................... , 

ANISAL TORRES VÁSQUEZ 
Presidente del Consejo de Ministros 



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución Política del Perú, en su artículo 44, prevé que son deberes primordiales del Estado 
garantizar la plena vigencia de los derechos fundamentales, así como proteger a la población de 
las amenazas contra la seguridad y promover el bienestar general que se fundamenta en la justicia, 
en el desarrollo integral y equilibrio de la Nación. 

Igualmente, el artículo 166 de la Constitución Política del Perú dispone que la Policía Nacional del 
Perú tiene por finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer el orden interno; así como, 
prevenir, investigar y combatir la delincuencia. 

De otro lado, el inciso 1) del artículo 137 de la Constitución Política del Perú otorga al Presidente 
de la República la potestad de declarar el Estado de Emergencia, en caso de perturbación de la 
paz o del orden interno o de graves circunstancias que afecten la vida de la Nación. 

Durante el Estado de Emergencia, de acuerdo con lo dispuesto en el precitado artículo, puede 
suspenderse el ejercicio de los derechos constitucionales relativos a la inviolabilidad de domicilio, 
libertad de tránsito en el territorio nacional, libertad de reunión y libertad y seguridad personales, 
comprendidos en los incisos 9), 11 ), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución Política del 
Perú. Asimismo, se establece que el plazo del Estado de Emergencia no excede de sesenta (60) 
días y su prórroga requiere nuevo decreto. 

El Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 012-2016-IN, 
establecen las disposiciones destinadas a regular el ejercicio del uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, de conformidad con los estándares internacionales y con fines de 
salvaguardar la vida y la integridad física de las personas bajo un criterio estricto de respeto y 
observancia a las normas constitucionales y legales relativas al ejercicio de la función policial, en 
concurrencia de los principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad. 

Mediante Decreto Legislativo Nº 1095, Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y uso 
de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, se establece el marco legal 
que regula los principios, formas, condiciones y límites para el empleo y uso de la fuerza por parte 
de las Fuerzas Armadas en cumplimiento de su función constitucional, mediante el empleo de su 
potencialidad y capacidad coercitiva para la protección de la sociedad, en defensa del Estado de 
Derecho y a fin de asegurar la paz y el orden interno en el territorio nacional. 

Ahora bien, mediante Decreto Supremo N° 137-2020-PCM, publicado en el diario oficial "El 
Peruano" el 11 de agosto de 2020, se declara por el término de sesenta (60) días calendario, el 
Estado de Emergencia en las provincias de Putumayo y Mariscal Ramón Castilla del departamento 
de Loreto, disponiéndose que la Policía Nacional del Perú mantenga el control del orden interno, 
con el apoyo de las Fuerzas Armadas; el mismo que fue prorrogado por Decretos Supremos N° 
167-2020-PCM, Nº 190-2020-PCM, Nº 014-2021-PCM, Nº 065-2021-PCM, Nº 110-2021-PCM, Nº 
137-2021-PCM, N° 154-2021-PCM, N° 172-2021-PCM, N° 007-2022-PCM y N° 023-2022-PCM, 
siendo que la última prórroga se dispuso por el término de sesenta (60) días calendario, a partir 
del 20 de marzo de 2022. 

Al respecto, a través del Oficio Nº 288-2022-CG PNP/SEC (Reservado) sustentado en el Informe 
Administrativo Nº 06-2022-COMASGEN PNP/IV MACREPOL-LORETO-SEC-UNIPLEDU.APA.R 

eservado) de la IV Macro Región Policial Loreto y en el Informe Nº 089-2022-COMASGEN-CO 
P,NP/OFIPOI (Reservado) de la Oficina de Planeamiento Operativo Institucional del Comando de 
sesoramiento General de la Policía Nacional del Perú, el Comandante General de la Policía 

Nacional del Perú solicita al Ministro del Interior que gestione la prórroga del Estado de 
Emergencia, en las provincias de Putumayo y Mariscal Ramón Castilla del departamento de Loreto. 

Mediante el referido Informe Administrativo Nº 06-2022-COMASGEN PNP/IV MACREPOL­ 
LORETO-SEC-UNIPLEDU.APA.R (Reservado), el Jefe de la IV Macro Región Policial Loreto 
informa respecto de la problemática existente en las provincias de Putumayo y Mariscal Ramón 
Castilla del departamento de Loreto, a consecuencia del accionar delictivo de organizaciones 
criminales dedicadas al tráfico ilícito de drogas y delitos conexos. 



La IV Macro Región Policial Loreto, a través del citado informe, señala que las organizaciones 
dedicadas a actividades de tráfico ilícito de drogas continúan utilizando a la región Loreto como 
zona de tránsito, cultivo, procesamiento, elaboración, acopio y acondicionamiento de drogas, 
empleando para este fin las vías fluviales, terrestres y aéreas, teniendo como destino final las 
zonas fronterizas con los países de Brasil y Colombia, motivo por el cual Unidades Especializadas 
como la División de Maniobras contra el Tráfico Ilícito de Drogas (DIVMCTID - lquitos) vienen 
ejecutando operaciones de interdicción e intensificando las acciones de inteligencia táctica, 
operativa y estratégica en el marco de su competencia a nivel regional. Asimismo, informa que la 
presencia de estas organizaciones en localidades de la provincia de Mariscal Ramón Castilla han 
establecido rutas y trochas alternas para el traslado de la droga, realizando actividades de sembrío 
y cultivo de hoja de coca (para la elaboración y producción de drogas) en lugares inhóspitos y de 
difícil acceso para el personal policial, y logrando el procesamiento de drogas con mayor facilidad 
en lugares donde existe una escasa presencia de las Fuerzas del Orden. 

Por otro lado, el informe en mención señala que en la provincia de Putumayo, las organizaciones 
delictivas dedicadas al tráfico ilícito de drogas (nacionales y extranjeras) están incrementando la 
producción y transporte de drogas cocaínicas hacia lugares de embarque o comercialización, 
sometiendo a la población local a realizar las diferentes etapas del ciclo de dicha actividad ilícita, 
hecho que atenta contra la seguridad y soberanía nacional; además informa que grupos armados 
continúan realizando desplazamientos e incursiones en poblados de la cuenca del Putumayo, para 
el aprovisionamiento de víveres y pertrechos militares, realizando operaciones vinculadas al tráfico 
ilícito de drogas y delitos conexos. 

Del mismo modo, la citada Macro Región informa que de conformidad con el contenido de la 
Apreciación de Inteligencia de la División Macro Regional de Inteligencia de la IV Macro Región 
Policial Loreto y las Apreciaciones de Situación de Inteligencia de la División de Maniobras Contra 
el Tráfico Ilícito de Drogas - lquitos de la DIRANDRO PNP, se deduce la tendencia al incremento 
de delitos transnacionales, como son el tráfico ilícito de drogas, la minería ilegal, el tráfico de armas, 
terrorismo, entre otros, a lo largo de la cuenca del río Putumayo que discurre por los distritos de 
Teniente Manuel Clavero, Rosa Panduro, Putumayo y Yaguas de la provincia de Putumayo, así 
como en los distritos de Ramón Castilla, Pebas, San Pablo y Yavarí, de la provincia de Mariscal 
Ramón Castilla, registrándose situaciones de riesgo, como la instalación de grupos armados en 
áreas del Alto Putumayo (Perú) que brindan protección a actividades ilegales que se desarrollan 
en la zona (narcotráfico y minería ilegal), consolidando su presencia y generando un escenario 
adverso a los programas de desarrollo del Estado, además de afectar la soberanía nacional. 

Así las cosas, según la IV Macro Región Policial Loreto, de no continuar con los operativos 
policiales en las provincias de Putumayo y Mariscal Ramón Castilla, se prevén acciones como el 
ingreso de organizaciones extranjeras dedicadas al tráfico ilícito de drogas ante la falta de un 
exhaustivo control fronterizo, mayor producción de drogas cocaínicas a fin de ser transportadas 
hacia países como Colombia o Brasil, desvío de insumos químicos y productos fiscalizados y no 
fiscalizados para la elaboración de drogas, incremento de actividades criminales conexas al tráfico 
ilícito de drogas, atentados contra autoridades, Fuerzas del Orden o encargados de combatir el 
tráfico ilícito de drogas, presencia de grupos armados, incremento de violencia terrorista y criminal 
(asesinatos, secuestros, amenazas y otros por el dominio y control territorial para las actividades 
de tráfico ilícito de drogas y otros ilícitos conexos). Se señala además, que a consecuencia de los 
operativos conjuntos realizados anteriormente, no se descarta que se estén planificando 
represalias contra las Fuerzas del Orden y población en general, a través de ataques contra 

()

. instalaciones y miembros de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional del Perú que se encuentran 
acantonadas en dicha zona, así como incursiones en diferentes zonas pobladas. 

En ese orden de ideas, según el informe antes mencionado, las acciones de las organizaciones 
1 dedicadas al tráfico ilícito de drogas continúan maximizándose en forma alarmante, ante una 

percepción estática de la institución policial, por no contar con la logística necesaria, falta de 
presupuesto para actividades de inteligencia operativa, infraestructura, entre otros; por lo que a 
efectos de dar continuidad al estado de emergencia, se requiere del apoyo de las Fuerzas 
Armadas, toda vez que estas cuentan con personal entrenado y especializado en operaciones 
especiales en la zona de la Amazonía, trece (13) puestos de vigilancia y/o destacamentos, 
dependencias estratégicamente ubicadas en las provincias de Putumayo y Mariscal Ramón 
Castilla, del departamento de Loreto, así como con los medios logísticos necesarios e 



indispensables (embarcaciones fluviales de alta potencia y autonomía) para la lucha contra el 
tráfico ilícito de drogas. 

Dada la magnitud de la problemática advertida en las provincias antes señaladas, la Policía 
Nacional del Perú recomienda la prórroga del Estado de Emergencia por un plazo de sesenta (60) 
días calendario, en las provincias de Putumayo y Mariscal Ramón Castilla del departamento de 
Loreto, a fin continuar combatiendo actos contrarios al orden interno que afectan el normal 
desenvolvimiento de las actividades de las provincias antes mencionadas y adoptando las medidas 
constitucionalmente previstas con el objeto de cautelar el orden interno y preservar los derechos 
de la población. 

En cuanto a la restricción de derechos fundamentales relativos a la libertad y la seguridad 
personales, la inviolabilidad del domicilio, libertad de reunión y de tránsito en el territorio, cabe 
advertir que esta medida de restricción se encuentra contemplada en el numeral 1) del artículo 137 
de la Constitución en caso de declararse un Estado de Excepción. Al respecto, de acuerdo al 
informe emitido por la IV Macro Región Policial Loreto, con la restricción de estos derechos se 
pretende que las Fuerzas del Orden puedan efectuar detenciones sin previo mandato judicial a las 
personas que se encuentren inmersos en delitos de tráfico ilícito de drogas, minería ilegal, tráfico 
de armas, terrorismo y otros delitos conexos, así como ingresar sin autorización de la persona que 
lo habita o sin mandato judicial a los domicilios que sirvan de refugio a personas vinculadas a 
actividades ilícitas, facilitando además la incautación y/o comiso de armamento, drogas, insumos 
químicos fiscalizados y otros instrumentos o elementos vinculados al accionar delictivo, y evitar 
que se realicen reuniones para la posible ejecución de diversas medidas de fuerza que 
obstaculicen la libre circulación del tránsito de personas y vehículos, o atenten contra la labor e 
integridad de las Fuerzas del Orden durante las operaciones de control y restablecimiento del orden 
interno; en tal sentido, la restricción de derechos resulta una medida necesaria a efectos de 
garantizar la eficacia de las actuaciones conjuntas entre la Policía Nacional del Perú y las Fuerzas 
Armadas. 

Respecto de la proporcionalidad de las medidas de restricción requeridas durante el tiempo de 
vigencia del Estado de Emergencia, cabe señalar que la restricción de dichos derechos constituye 
una medida temporal y necesaria, que no elimina los derechos antes indicados, sino que los 
restringe por un periodo determinado, con el propósito que las fuerzas del orden puedan continuar 
ejecutando de manera efectiva sus funciones a fin de neutralizar las amenazas contra la paz, la 
seguridad, las políticas de desarrollo y metas trazadas por el Gobierno Central, en este espacio 
del territorio nacional, así como garantizar y mantener el orden interno. Del mismo modo, resulta 
importante mencionar que con la restricción de estos derechos se busca lograr la ejecución plena 
de otros derechos fundamentales de la persona como son el derecho a la vida, a la integridad física 
y su libre desarrollo y bienestar, a la paz, a la tranquilidad, a gozar de un ambiente equilibrado y 
adecuado al desarrollo de su vida, a la libertad y a la seguridad personales, evitando toda forma 
de violencia física, tratos inhumanos, incomunicación y restricción de la libertad personal. 

Sobre el particular, de acuerdo al informe emitido por la Policía Nacional del Perú, se advierte que 
la restricción de los derechos fundamentales cumple con superar el test de proporcionalidad, 
conforme a lo siguiente: 

• La restricción de derechos fundamentales solicitada para la prórroga de la declaratoria de 
emergencia resulta ser idónea, considerando que el accionar de las organizaciones criminales 
dedicadas al tráfico ilícito de drogas y otros delitos conexos, continúa vulnerando los derechos 
de la población en las provincias de Putumayo y Mariscal Ramón Castilla del departamento de 
Loreto. Ante tal situación, se justifica que se prosiga con las acciones conjuntas de las fuerzas 
del orden y con la restricción de los derechos fundamentales antes indicados, las cuales 
constituyen medidas legítimas que buscan preservar y/o restablecer el orden interno, así como 
proteger y salvaguardar los valores e instituciones básicas del orden constitucional en la lucha 
frontal contra el tráfico ilícito de drogas y los delitos conexos a esta. 

• Con respecto al análisis de necesidad, señala el Tribunal Constitucional que "para que una 
medida restrictiva de un derecho fundamental no supere el subprincipio de necesidad, debe ser 
evidente la existencia de una medida alternativa que, restringiendo en menor medida el derecho 
fundamental concernido, permita alcanzar, cuando menos igual idoneidad, el fin 



constitucionalmente válido perseguido"1. En dicho sentido, dada la problemática descrita, se 
aprecia que no existe otra alternativa que en un corto plazo permita a la Policía Nacional del 
Perú continuar con las operaciones policiales para mantener y/o reestablecer el orden público 
y orden interno en estas zonas del país, por lo que se supera el examen de necesidad. 

• Finalmente, la proporcionalidad en sentido estricto supone que "una medida restrictiva de 
los derechos fundamentales, solo resultará ponderada si el grado de incidencia que genera 
sobre el contenido de los derechos restringidos es menor que el grado de. satisfacción que 
genera en relación con los derechos y/o bienes constitucionales que busca proteger u 
optimizar". En dicho sentido, el análisis que corresponde realizar supone preguntarse: i) ¿cuál 
es el grado de incidencia que genera en los derechos restringidos?; y ii) ¿cuál es el grado de 
satisfacción que genera la relación con los derechos constitucionales afectados? 

En dicho sentido, corresponde evaluar el grado de afectación de los derechos fundamentales a 
la libertad y seguridad personales, la inviolabilidad de domicilio y la libertad de reunión y de 
tránsito por el territorio nacional, los mismos que, simplemente quedan suspendidos; sin que 
ello suponga, de modo alguno, que los miembros de la Policía Nacional del Perú o de las 
Fuerzas Armadas se encuentren facultados para desconocer, arbitraria y abusivamente, su 
ejercicio. La restricción de estos derechos fundamentales se aplica únicamente con el fin de 
evitar que organizaciones delictivas alteren la tranquilidad en la zona, así como que planifiquen 
la ejecución de diversas medidas de fuerza que obstaculicen la libre circulación del tránsito de 
personas y vehículos, o atenten contra la labor e integridad de las fuerzas del orden durante las 
operaciones de control y restablecimiento del orden interno. 

En contraparte, esta restricción permitirá a las Fuerzas del Orden ejecutar sus funciones frente 
a las organizaciones criminales que operan en las provincias de Putumayo y Mariscal Ramón 
Castilla, a fin de neutralizar las amenazas contra la paz y la seguridad, así como preservar y/o 
restablecer el orden interno, lo que permitirá salvaguardar los derechos fundamentales relativos 
a la paz y tranquilidad públicas, a la dignidad, y correlativamente, a la salud, vida e integridad 
de toda la población. 

En consecuencia, resulta necesario que se prorrogue el Estado de Emergencia declarado en las 
provincias de Putumayo y Mariscal Ramón Castilla del departamento de Loreto, por el término de 
sesenta (60) días calendario, a partir del 19 de mayo de 2022, quedando suspendidos los derechos 
constitucionales relativos a la inviolabilidad de domicilio, libertad de tránsito por el territorio 
nacional, libertad de reunión y libertad y seguridad personales, comprendidos en los incisos 9), 
11 ), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución Política del Perú. 

ANÁLISIS COSTO BENEFICIO 

La dación del dispositivo propuesto permitirá la continuidad de la ejecución de acciones tendientes 
a asegurar el control del orden público y evitar actos de violencia o cualquier ilícito penal que 
pudieran cometerse en las provincias de Putumayo y Mariscal Ramón Castilla del departamento 
de Loreto. 

El costo de la implementación de la presente norma es asumido por los pliegos presupuestales 
correspondientes. 

Se debe indicar que la medida es de carácter temporal, a fin de que se continúen realizando 
operaciones conjuntas entre la Policía Nacional del Perú y las Fuerzas Armadas, así como para 
garantizar y mantener el orden interno en beneficio de los pobladores de la zona, así como la 
protección de sus derechos, debiendo considerarse el alto costo social y económico que generaría 
la no prórroga del Estado de Emergencia. 

1 Fundamento Jurídico 93 de la Sentencia recaída en el Expediente Nº 00032-2010-PI/TC. 
2 Fundamento Jurídico 120 de la Sentencia recaída en el Expediente Nº 00032-2010-PI/TC. 



ANÁLISIS DE IMPACTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA EN LA LEGISLACIÓN NACIONAL 

La presente norma se expide dentro del marco previsto en el inciso 1) del artículo 137 de la 
Constitución Política del Perú. En tal sentido, no colisiona con el ordenamiento jurídico vigente y 
se encuentra enmarcado en la normatividad de la materia. 

Asimismo, esta se desarrolla bajo el contexto de los esfuerzos por erradicar el crimen relacionado 
con el tráfico ilícito de drogas y otros delitos conexos, en las provincias de Putumayo y Mariscal 
Ramón Castilla del departamento de Loreto; por lo que la propuesta tiene como objetivo preservar 
y/o restablecer el orden interno, así como fortalecer y sostener la lucha frontal contra el crimen 
organizado dedicado al tráfico ilícito de drogas y sus delitos conexos en dicha zona. 
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entidad perceptora de donación según las 
normas que regulan el impuesto a la renta, 
cuyo objetivo es recuperar alimentos en buen 
estado evitando su desperdicio o mal uso, para 
distribuirlos a personas en pobreza y extrema 
pobreza, de forma gratuita, directamente o a 
través de instituciones caritativas y de ayuda 
social que tengan también la calidad de 
entidad perceptora de donación por parte de 
la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria (SUNAT). 

c) Entidad receptora final: es la organización 
privada sin fines de lucro, organización social 
de base de atención temporal o permanente u 
otra que brinda apoyo o atención alimentaria a 
personas que enfrentan dificultades de acceso 
a alimentos o se encuentran en pobreza y 
extrema pobreza expuestas a situaciones de 
inseguridad alimentaria. 

Artículo 4. Acciones para promover la recuperación 
de alimentos 

El Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, en 
coordinación con la Comisión Multisectorial de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional y con los sectores involucrados 
y con arreglo a sus competencias y presupuestos, adopta 
las siguientes acciones para promover la recuperación de 
alimentos: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

Ejecutar campañas para sensibilizar al conjunto 
de actores involucrados que participan en el 
proceso de recuperación sobre la importancia 
de disminuir los desperdicios de alimentos. 
Realizar coordinaciones con los gobiernos 
regionales y locales, para la programación 
e implementación de proyectos piloto de 
recuperación de alimentos en mercados de 
abastos. 
Promover la participación del sector público, 
privado, la academia y la sociedad civrl en la 
implementación de acciones de recuperación 
de alimentos. 
Fomentar la asistencia y capacitación a los 
actores del sector público, privado y la academia 
que participen en los procesos de recuperación 
de alimentos, incluidos el manejo inocuo de los 
alimentos a nivel nacional. 
Implementar mecanismos que permitan 
sistematizar la información de la recuperación 
de alimentos y sus impactos a nivel nacional. 

Artículo 5. Registro nacional de entidades 
receptoras finales de alimentos recuperados 

Encárgase al Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 
en coordinación con los gobiernos regionales y locales y 
los sectores involucrados la creación y consolidación del 
registro nacional de entidades receptoras finales, que 
debe contener la ubicación, representantes y cantidad de 
los beneficiarios, el origen y los volúmenes de alimentos 
recuperados, la información de la entidad perceptora en 
caso de que los alimentos hayan sido donados por ellas, 
entre otra información que se señale en el reglamento de 
la ley. 

Artículo 6. Responsabilidades en el proceso de 
recuperación de alimentos 

6.1. Los mercados de abastos, donantes de los 
alimentos a recuperar, son responsables civil 
o penalmente por los daños causados por la 
entrega de alimentos en mal estado; cuando 
se compruebe que existe culpa grave o dolo 
imputable al momento de la entrega efectiva de 
la donación. 

6.2. Las entidades perceptoras y receptoras finales 
serán responsables civil o penalmente por los 
daños causados por la entrega de alimentos 
en mal estado; cuando se compruebe que 
existe culpa grave o dolo imputable al momento 
de la entrega efectiva de la donación a los 
beneficiarios finales. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

PRIMERA. Reglamentación 
El Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego reglamenta 

la presente ley en un plazo no mayor de 90 días hábiles, 
contados desde el día siguiente de su publicación. 

SEGUNDA. Elaboración de lineamientos y guías 
Encárgase al Ministerio de Desarrollo Agrario y 

Riego para que, a través de la Comisión Multisectorial 
de Seguridad Alimentaria y Nutricional y en articulación 
con los gobiernos regionales y locales, elabore los 
lineamientos para implementar la recuperación de 
alimentos en los mercados mayoristas y de abastos, en 
un plazo de 90 días hábiles. 

TERCERA. Premio a la prevención y reducción de 
pérdidas y desperdicios de alimentos - Premio Cero PDA 

Facúltase al Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego a 
instaurar el premio a la prevención y reducción de pérdidas y 
desperdicios de alimentos - Premio Cero PDA, a otorgarse 
anualmente bajo las categorías que establezca el ministerio, 
siendo una de ellas la categoría de recuperación de 
alimentos, dirigido a las entidades públicas o privadas que 
promuevan acciones que contribuyan al objeto de la Ley 
30988, Ley que promueve la reducción y prevención de 
pérdidas y desperdicios de alimentos. 

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación. 

En Lima, a los veintiséis días del mes de abril de dos 
mil veintidós. 

MARÍA DEL CARMEN ALVA PRIETO 
Presidenta del Congreso de la República 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República 

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciocho 
días del mes de mayo del año dos mil veintidós. 

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES 
Presidente de la República 

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ 
Presidente del Consejo de Ministros 

2068624-1 

PODER EJECUTIVO 

Decreto Supremo que prorroga el Estado 
de Emergencia declarado en las provincias 
de Putumayo y Mariscal Ramón Castilla del 
departamento de Loreto 

DECRETO SUPREMO 
Nº 054-2022-PCM 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú 

prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 
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la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a la 
población de las amenazas contra su seguridad y promover 
el bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el 
desarrollo integral y equilibrado de la Nación; 

Que, el artículo 137 de la Carta Magna establece que 
el Presidente de la República, con acuerdo del Consejo 
de Ministros, puede decretar, por plazo determinado, en 
todo el territorio nacional, o en parte de él, y dando cuenta 
al Congreso o a la Comisión Permanente, los estados de 
excepción señalados en dicho artículo, entre los cuales 
se encuentra el Estado de Emergencia, en caso de 
perturbación de la paz o del orden interno, de catástrofe 
o de graves circunstancias que afecten la vida de la 
Nación, pudiendo restringirse o suspenderse el ejercicio 
de los derechos constitucionales relativos a la libertad y 
la seguridad personales, la inviolabilidad de domicilio, y la 
libertad de reunión y de tránsito en el territorio; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 137-2020-PCM, 
publicado en el diario oficial "El Peruano" el 11 de agosto 
de 2020, se declara por el término de sesenta (60) días 
calendario, el Estado de Emergencia en las provincias de 
Putumayo y Mariscal Ramón Castilla del departamento 
de Loreto, disponiéndose que la Policía Nacional del Perú 
mantenga el control del orden interno, con el apoyo de 
las Fuerzas Armadas; el mismo que fue prorrogado por 
Decretos Supremos Nº 167-2020-PCM, N° 190-2020-PCM, 
Nº 014-2021-PCM, Nº 065-2021-PCM, Nº 110-2021-PCM, 
Nº 137-2021-PCM, Nº 154-2021-PCM, Nº 172-2021-PCM, 
Nº 007-2022-PCM y N° 023-2022-PCM, siendo que la última 

prórroga se dispuso por el término de sesenta (60) días 
calendario, a partir del 20 de marzo de 2022; 

Que, con Oficio Nº 288-2022-CG PNP/SEC (Reservado), 
la Policía Nacional del Perú solicita al Ministro del Interior 
que se gestione la prórroga del Estado de Emergencia al 
que hace referencia el considerando precedente, con la 
finalidad de continuar combatiendo los actos contrarios 
al orden interno que afectan el normal desenvolvimiento 
de las actividades de la población en las zonas afectadas, 
sustentando dicho pedido en el Informe Administrativo Nº 
06-2022-COMASGEN PNP/IV MACREPOL-LORETO­ 
SEC-UNIPLEDU.APA.R (Reservado) de la IV Macro Región 
Policial Loreto y en el Informe Nº 089-2022-COMASGEN­ 
CO PNP/OFIPOI (Reservado) de la Oficina de Planeamiento 
Operativo Institucional del Comando de Asesoramiento 
General de la Policía Nacional del Perú, a través de los 
cuales se informa sobre la problemática existente en las 
provincias de Putumayo y Mariscal Ramón Castilla del 
departamento de Loreto, a consecuencia del accionar 
delictivo de organizaciones criminales dedicadas al tráfico 
ilícito de drogas y delitos conexos; 

Que, el inciso 1) del artículo 137 de la Constitución 
Política del Perú establece que la prórroga del Estado de 
Emergencia requiere nuevo decreto; 

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto 
Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, se precisa el uso de la fuerza en el 
ejercicio de la función policial, los niveles del uso de la fuerza y 
las circunstancias y reglas de conducta en el uso de la fuerza; 
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Que, por Decreto Legislativo Nº 1095, Decreto Legislativo 

que establece reglas de empleo y uso de la fuerza por parte 
de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, se establece 
el marco legal que regula los principios, formas, condiciones 
y límites para el empleo y uso de la fuerza por parte de las 
Fuerzas Armadas en el territorio nacional, en cuyo Título 
11 se establecen las normas del uso de la fuerza en otras 
situaciones de violencia, en zonas declaradas en Estado 
de Emergencia con el control del orden interno a cargo de 
la Policía Nacional del Perú, en cumplimiento de su función 
constitucional, mediante el empleo de su potencialidad y 
capacidad coercitiva para la protección de la sociedad, en 
defensa del Estado de Derecho; 

De conformidad con lo establecido en los incisos 4) y 14) 
del artículo 118 y el inciso 1) del artículo 137 de la Constitución 
Política del Perú; y los literales b) y d) del inciso 2) del artículo 
4 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República; 

DECRETA: 

Artículo 1. Prórroga del Estado de Emergencia 
Prorrogar el Estado de Emergencia por el término de 

sesenta (60) días calendario, a partir del 19 de mayo de 
2022, declarado en las provincias de Putumayo y Mariscal 
Ramón Castilla del departamento de Loreto. La Policía 
Nacional del Perú mantiene el control del orden interno, 
con el apoyo de las Fuerzas Armadas. 

Artículo 2. Suspensión del ejercicio de Derechos 
Constitucionales 

Durante la prórroga del Estado de Emergencia a que 
se refiere el artículo precedente y en las circunscripciones 
señaladas, quedan suspendidos los derechos constitucionales 
relativos a la inviolabilidad de domicilio, libertad de tránsito por 
el territorio nacional, libertad de reunión y libertad y seguridad 
personales, comprendidos en los incisos 9), 11), 12) y 24) 
literal f) del articulo 2 de la Constitución Política del Perú. 

Artículo.3. De la intervención de la Policía Nacional 
del Perú y de las Fuerzas Armadas 

La intervención de la Policía Nacional del Perú y de 
las Fuerzas Armadas se efectúa conforme a lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto Legislativo 
que regula el uso de la fuerza por parte de la Policía 
Nacional del Perú, y en el Decreto Legislativo Nº 1095, 
Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y 
uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el 
territorio nacional y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 003-2020-DE, respectivamente. 

Artículo 4. Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en el 

presente Decreto Supremo, se financia con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados, de 
conformidad con la normatividad vigente. 

Artículo 5. Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciocho 
días del mes de mayo del año dos mil veintidós. 

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES 
Presidente de la República 

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ 
Presidente del Consejo de Ministros 

JOSÉ LUIS GAVIDIAARRASCUE 
Ministro de Defensa 

ALFONSO CHÁVARRY ESTRADA 
Ministro del Interior 

FELIX l. CHERO MEDINA 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos 

2068628-1 

Decreto Supremo que prorroga el Estado 
de Emergencia declarado en los distritos 
de Tambopata, lnambari, Las Piedras y 
Laberinto de la provincia de Tambopata, 
en los distritos de Fitzcarrald, Manu, Madre 
de Dios y Huepetuhe de la provincia de 
Manu y en los distritos de lñapari, Iberia y 
Tahuamanu de la provincia de Tahuamanu 
del departamento de Madre de Dios 

DECRETO SUPREMO 
Nº 055-2022-PCM 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú 
prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a 
la población de las amenazas contra su seguridad y 
promover el bienestar general que se fundamenta en 
la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la 
Nación; 

Que, el artículo 137 de la Carta Magna establece que 
el Presidente de la República, con acuerdo del Consejo 
de Ministros, puede decretar, por plazo determinado, en 
todo el territorio nacional, o en parte de él, y dando cuenta 
al Congreso o a la Comisión Permanente, los estados de 
excepción señalados en dicho artículo, entre los cuales 
se encuentra el Estado de Emergencia, en caso de 
perturbación de la paz o del orden interno, de catástrofe 
o de graves circunstancias que afecten la vida de la 
Nación, pudiendo restringirse o suspenderse el ejercicio 
de los derechos constitucionales relativos a la libertad y 
la seguridad personales, la inviolabilidad de domicilio, y la 
libertad de reunión y de tránsito en el territorio; 

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 028-2019- 
PCM, publicado en el diario oficial "El Peruano" el 18 de 
febrero de 2019, se declaró por el término de sesenta (60) 
días calendario, el Estado de Emergencia en los distritos 
de Tambopata, lnambari, Las Piedras y Laberinto de la 
provincia de Tambopata, departamento de Madre de Dios, 
disponiéndose que la Policía Nacional del Perú mantenga 
el control del orden interno, con el apoyo de las Fuerzas 
Armadas; 

Que, a través del Decreto Supremo Nº 079-2019- 
PCM, publicado en el diario oficial "El Peruano" el 18 de 
abril de 2019, se prorrogó por el término de sesenta (60) 
días calendario, a partir del 20 de abril de 2019, el Estado 
de Emergencia a que hace referencia el considerando 
precedente, y se declaró por el mismo término de días, 
a partir del 20 de abril de 2019, el Estado de Emergencia 
en los distritos de Madre de Dios y Huepetuhe de la 
provincia de Manu del departamento de Madre de Dios, 
disponiéndose que la Policía Nacional del Perú mantenga 
el control del orden interno con el apoyo de las Fuerzas 
Armadas; 

Que, posteriormente. mediante los Decretos 
Supremos Nº 116-2019-PCM, 147-2019-PCM, 170- 
2019-PCM, 191-2019-PCM, 026-2020-PCM, 065-2020- 
PCM, 105-2020-PCM, 138-2020-PCM, 166-2020-PCM, 
189-2020-PCM, 015-2021-PCM, 066-2021-PCM y 111- 
2021-PCM se prorrogaron los Estados de Emergencia 
antes mencionados; sin embargo, mediante los Decretos 
Supremos Nº 138-2021-PCM y N° 155-2021-PCM, se 
prorroga únicamente el Estado de Emergencia en los 
distritos de la provincia de Tambopata del departamento 
de Madre de Dios, señalados de manera precedente; 

Que, con Decreto Supremo Nº 173-2021-PCM, 
publicado en el diario oficial "El Peruano" el 19 de 
noviembre de 2021, se prorrogó por el término de sesenta 
(60) días calendario, a partir del 20 de noviembre de 2021, 
el Estado de Emergencia en los distritos de la provincia 
de Tambopata ya mencionados, y se declaró por el mismo 
término de días, a partir del 20 de noviembre de 2021, 
el Estado de Emergencia en los distritos de Fitzcarrald, 
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Oficio 003-2022-2023-ADP-CD/CR 

RE 
Firma 

Señor congresista 
HERNANDO GUERRA-GARCÍA CAMPOS 
Presidente de la Comisión de Constitución y Reglamento 
del Congreso de la República 

1 / OCT 2021 

BID° 
Hora 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, por especial encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República, para hacer de su conocimiento que el Consejo Directivo 
del Congreso, en su sesión realizada el 11 de octubre de 2022, con la dispensa del 
trámite de sanción del acta, dispuso tramitar a la comisión que preside los Oficios 
126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 135, 136, 137, 144, 145, 146, 149, 153, 159, 
160, 161, 166, 167, 168, 169, 170, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 193, 194, 195, 
196, 212, 213, 220, 230, 232, 233, 234, 235, 238, 266, 267, 268, 269, 270, 271, 
277, 278, 279, 290, 291, 292, 294, 295, 297 y 308-2022-PR, suscritos por el 
presidente de la República y el presidente del Consejo de Ministros, por los que se 
da cuenta de los siguientes decretos supremos que declaran o prorrogan estados de 
emergencia en diversas circunscripciones: 

• 41-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia nacional declarado y prorrogado 
por los decretos supremos 16 y 30-2022-PCM, por el plazo de treinta y un días 
calendario, a partir del 1 de mayo de 2022, por las circunstancias que afectan la vida y 
salud de las personas como consecuencia de la COVID-19; asimismo, modifica los 
artículos 3, 4 y 7 de los referidos decretos supremos. 

• 42-2022-PCM, que declara el estado de emergencia, por el plazo de treinta días 
calendario, en los distritos de Challhuahuacho y Coyllurqui, provincia de 
Cotabambas, departamento de Apurímac. 

• 43-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 5 de mayo de 2022, en algunos distritos de varias 
provincias del departamento de Cajamarca, detallados en el anexo que forma 
parte del decreto supremo, por impacto de daños ante la ocurrencia de intensas 
precipitaciones pluviales, para continuar con la ejecución de medidas y acciones 
de excepción necesarias, de respuesta y rehabilitación que correspondan. 

Plaza Bolívar, Av. Abancay s/n - Lima, Perú 
Central Telefónica: 311-7777 
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• 45-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de cuarenta y 
cinco días calendario, a partir del 4 de mayo de 2022, declarado en Lima 
Metropolitana, del departamento de Lima y en la Provincia Constitucional del 
Callao. 

• 46-2022-PCM, que declara el estado de emergencia, por el plazo de sesenta días 
calendario, en las provincias de Coronel Portillo, Atalaya, Padre Abad y Purús, del 
departamento de Ucayali. 

48-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 8 de mayo de 2022, en algunos distritos de varias 
provincias del departamento de Cajamarca, detallados en el anexo que forma 
parte del decreto supremo, por impacto de daños ante la ocurrencia de intensas 
precipitaciones pluviales, para continuar con la ejecución de medidas y acciones 
de excepción necesarias, de respuesta y rehabilitación que correspondan. 

49-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de cuarenta y 
cinco días calendario, a partir del 11 de mayo de 2022, en las provincias de 
Trujillo, Pacasmayo, Chepén, Virú y Ascope, del departamento de La Libertad. 

• 50-2022-PCM, que declara el estado de emergencia, por el plazo de sesenta días 
calendario, en el distrito de Ocumal, de la provincia de Luya, en los distritos de 
Chirimoto, Cochamal, Limabamba, Milpuc y Totora, de la provincia de Rodríguez 
de Mendoza y en el distrito de Cajaruro, provincia de Utcubamba, departamento 
de Amazonas, por impacto de daños a consecuencia de intensas precipitaciones 
pluviales. 

• 51-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 17 de mayo de 2022, en el centro poblado de 
Retamas, del distrito de Parcoy, de la provincia de Pataz, del departamento de La 
Libertad, por impacto de daños a consecuencia del deslizamiento debido a 
intensas precipitaciones pluviales, para continuar con la ejecución de medidas y 
acciones de excepción y necesarias, de respuesta y rehabilitación que 
correspondan. 

• 52-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 16 de mayo de 2022, en los distritos de Puerto Inca, 
Tournavista, Yuyapichis, Codo del Pozuzo y Honoria, provincia de Puerto Inca, 
departamento de Huánuco; en los distritos de Constitución, Palcazú y Puerto 
Bermúdez, provincia de Oxapampa, departamento de Pasco y en los distritos de 
Raimondi, Sepahua y Tahuanía, provincia de Atalaya, departamento de Ucayali. 

• 54-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 19 de mayo de 2022, en las provincias de Putumayo 
y Mariscal Ramón Castilla, del departamento de Loreto. 

• 55-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 19 de mayo de 2022, en los distritos de Tambopata, 
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Inannbari, Las Piedras y Laberinto, provincia de Tambopata; en los distritos de 
Fitzcarrald, Manu, Madre de Dios y Huepetuhe, provincia de Manu, y en los 
distritos de Iñapari, Iberia y Tahuamanu, provincia de Tahuamanu, 
departamento de Madre de Dios. 

• 56-2022-PCM, que declara el estado de emergencia, por el plazo de sesenta días 
calendario, en el distrito de Alto Nanay, provincia de Maynas, departamento de 
Loreto. 

• 57-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 26 de mayo de 2022, en algunos distritos de la 
provincia de Caylloma, departamento de Arequipa, por impacto de daños ante la 
ocurrencia de movimiento sísmico, con la finalidad de continuar con la ejecución 
de medidas y acciones de excepción necesarias, de rehabilitación que 
correspondan. 

• 58-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia nacional declarado y 
prorrogado por los decretos supremos 16, 30 y 41-2022-PCM, por el plazo de 
treinta días calendario, a partir del 1 de junio de 2022, por las circunstancias que 
afectan la vida y salud de las personas como consecuencia de la COVID-19. 

• 59-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 28 de mayo de 2022, en los distritos de 
Challhuahuacho y Coyllurqui, provincia de Cotabambas, departamento de 
Apurímac. 

• 60-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 29 de mayo de 2022, en algunos distritos de varias 
provincias de los departamentos de Amazonas, Cajamarca y San Martín, que se 
encuentran detallados en el anexo del decreto supremo, por impacto de daños 
ante la ocurrencia de movimiento sísmico, con la finalidad de continuar con la 
ejecución de medidas y acciones de excepción necesarias, de respuesta y 
rehabilitación que correspondan. 

• 61-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 1 de junio de 2022, en algunos distritos de varias 
provincias de los departamentos de Amazonas, Ayacucho y Piura, que se 
encuentran detallados en el anexo del decreto supremo, por impacto de daños a 
consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, con la finalidad de continuar 
con la ejecución de medidas y acciones de excepción necesarias, de respuesta y 
rehabilitación que correspondan. 

• 63-2022-PCM, que modifica los artículos 3 y 4 del Decreto Supremo 16-2022-
PCM, normativa que declara el estado de emergencia por las circunstancias que 
afectan la vida y salud de las personas como consecuencia de la COVID-19 y 
establece nuevas medidas para el restablecimiento de la convivencia social. 

www.congreso.gob.pe 
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64-2022-PCM, que deja sin efecto la declaración del estado de emergencia en los 
distritos de Challhuahuacho y Coyllurqui, de la provincia de Cotabambas, del 
departamento de Apurímac, dispuesta mediante los decretos supremos 42-2022-
PCM y 59-2022-PCM. 

• 65-2022-PCM, que declara el estado de emergencia, por el plazo de sesenta días 
calendario, en los distritos de Caravelí y Atico, provincia de Caravelí, 
departamento de Arequipa. 

• 66-2022-PCM, que declara el estado de emergencia, por el plazo de sesenta días 
calendario, del 12 de junio al 10 de agosto de 2022, en los distritos de las 
provincias de Huanta y La Mar, departamento de Ayacucho; de las provincias de 
Tayacaja y Churcampa, departamento de Huancavelica; de la provincia de La 
Convención, departamento de Cusco; de las provincias de Satipo, Concepción y 
Huancayo, departamento de Junín; y en el centro poblado de Yuveni, distrito de 
Vilcabamba, provincia de La Convención, del departamento de Cusco. 

67-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 15 de junio de 2022, en algunos distritos de varias 
provincias de los departamentos de Amazonas, Cajamarca y San Martín, que se 
encuentran detallados en el anexo que forma parte del decreto supremo, por 
impacto de daños ante la ocurrencia de movimiento sísmico, con la finalidad de 
que continúe la ejecución de medidas y acciones de excepción necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan. 

• 69-2022-PCM, que modifica el numeral 4.4 del artículo 4 del Decreto Supremo 
16-2022-PCM, modificado por los decretos supremos 30, 41 y 63-2022-PCM, que 
establece nuevas medidas para el restablecimiento de la convivencia social, en el 
ámbito del estado de emergencia nacional por las circunstancias que afectan la 
vida y la salud de las personas como consecuencia de la COVID-19. 

• 70-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de cuarenta y 
cinco días calendario, a partir del 18 de junio de 2022, declarado en Lima 
Metropolitana del departamento de Lima y en la Provincia Constitucional del 
Callao. 

• 71-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 20 de junio de 2022, en el distrito de Torata, 
provincia de Mariscal Nieto, departamento de Moquegua. 

• 72-2022-PCM, que declara el estado de emergencia, por el plazo de sesenta días 
calendario, en la provincia de Condorcanqui, del departamento de Amazonas. 

• 73-2022-PCM, que declara el estado de emergencia, por el plazo de sesenta días 
calendario, en los distritos de Shamboyacu y Tingo de Ponasa, de la provincia de 
Picota, del departamento de San Martín, por impacto de daños a consecuencia 
de intensas precipitaciones pluviales, para la ejecución de medidas y acciones de 
excepción necesarias, de respuesta y rehabilitación que correspondan. 
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• 74-2022-PCM, que declara el estado de emergencia, por el plazo de treinta días 
calendario, en la red vial (nacional, departamental o regional, vecinal o rural). 

75-2022-PCM, que declara el estado de emergencia, por el plazo de sesenta días 
calendario, en varios distritos de algunas provincias de los departamentos de 
Apurimac, Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huancavelica, Junín, Moquegua, Puno y 
Tacna, que se encuentran detallados en el anexo del decreto supremo, por 
peligro inminente ante bajas temperaturas, para la ejecución de medidas y 
acciones de excepción, inmediatas y necesarias de reducción del alto riesgo 
existente, así como de respuesta y rehabilitación que correspondan. 

• 76-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia nacional declarado y 
prorrogado por los decretos supremos 16, 30, 41 y 58-2022-PCM, por el plazo de 
treinta y un días calendario, a partir del 1 de julio de 2022, por las circunstancias 
que afectan la vida y salud de las personas como consecuencia de la COVID-19. 

77-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia nacional, por el plazo de 
sesenta días calendario, a partir del 4 de julio de 2022, en las provincias de 
Coronel Portillo, Atalaya, Padre Abad y Purús, departamento de Ucayali. 

• 78-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 4 de julio de 2022, en el distrito de Sitacocha, 
provincia de Cajabamba; en el distrito de Lajas, provincia de Chota, y en los 
distritos de Chancay-Baños y La Esperanza, provincia de Santa Cruz, 
departamento de Cajamarca, por impacto de daños ante la ocurrencia de 
intensas precipitaciones pluviales, con la finalidad de continuar con la ejecución 
de medidas y acciones de excepción necesarias y rehabilitación que 
correspondan. 

• 79-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 7 de julio de 2022, en el distrito de Santo Domingo 
de la Capilla, provincia de Cutervo; en el distrito de Pomahuaca, provincia de 
Jaén, y en el distrito de Chirinos, provincia de San Ignacio, departamento de 
Cajamarca, por impacto de daños ante la ocurrencia de intensas precipitaciones 
pluviales, con la finalidad de continuar con la ejecución de medidas y acciones de 
excepción necesarias y rehabilitación que correspondan. 

• 80-2022-PCM, que declara el estado de emergencia, por el plazo de sesenta días 
calendario, en el distrito de Chavín de Huántar, provincia de Huari, departamento 
de Áncash, por impacto de daños a consecuencia de derrumbe, para la ejecución 
de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta y 
rehabilitación que correspondan. 

• 83-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 13 de julio de 2022, en el distrito de Ocumal, 
provincia de Luya; en los distritos de Chirinnoto, Cochamal, Linnabamba, Milpuc y 
Totora, provincia de Rodríguez de Mendoza; y en el distrito de Cajaruro, 
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provincia de Utcubamba, departamento de Amazonas, por impacto de daños a 
consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, con la finalidad de continuar 
con la ejecución de medidas y acciones de excepción necesarias, de respuesta y 
rehabilitación que correspondan. 

• 85-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 15 de julio de 2022, en los distritos de Puerto Inca, 
Tournavista, Yuyapichis, Codo del Pozuzo y Honoria, provincia de Puerto Inca, 
departamento de Huánuco; en los distritos de Constitución, Palcazú y Puerto 
Bermúdez, provincia de Oxapampa, departamento de Pasco; y en los distritos de 
Raimondi, Sepahua y Tahuanía, provincia de Atalaya, departamento de Ucayali. 

• 87-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 19 de julio de 2022, en el distrito de Alto Nanay, 
provincia de Maynas, departamento de Loreto. 

• 88-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 18 de julio de 2022, en las provincias de Putumayo y 
Mariscal Ramón Castilla, del departamento de Loreto. 

• 89-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 18 de julio de 2022, en los distritos de Tambopata, 
Inambari, Las Piedras y Laberinto, provincia de Tannbopata; en los distritos de 
Fitzcarrald, Manu, Madre de Dios y Huepetuhe, provincia de Manu; y en los 
distritos de Iñapari, Iberia y Tahuamanu, provincia de Tahuamanu, 
departamento de Madre de Dios. 

• 90-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 25 de julio de 2022, en algunos distritos de la 
provincia de Caylloma, departamento de Arequipa, que se encuentran detallados 
en el anexo que forma parte del decreto supremo, por impacto de daños a 
consecuencia de movimiento sísmico, con la finalidad de continuar con la 
ejecución de medidas y acciones de excepción necesarias, de respuesta y 
rehabilitación que correspondan. 

• 91-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 28 de julio de 2022, en algunos distritos de varias 
provincias de los departamentos de Amazonas y Cajamarca, que se encuentran 
detallados en el anexo que forma parte del decreto supremo, por impacto de 
daños a consecuencia de movimiento sísmico, con la finalidad de continuar con la 
ejecución de medidas y acciones de excepción necesarias, de respuesta y 
rehabilitación que correspondan. 

• 92-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia nacional declarado y 
prorrogado por los decretos supremos 16, 30, 41, 58 y 76-2022-PCM, por el 
plazo de veintiocho días calendario, a partir del 1 de agosto de 2022, por las 

www.congreso.gob.pe 
Plaza Bolívar, Av. Abancay s/n - Lima, Perú 

Central Telefónica: 311-7777 



www.congreso.gob.pe 

mut 

wz .Lizz 

CONG,R.ESO 

REPÚBLidA 

Oficio 003-2022-2023-ADP-CD/CR 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres' 
"Año del Fortaledi»iento de la Sollei arda Nacional" 

"Ario del Bicentenario del Conitreso de 1,1 República de! 

circunstancias que que afectan la vida y salud de las personas como consecuencia de 
la COVID-19. 

• 93-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 31 de julio de 2022, en algunos distritos de varias 
provincias de los departamentos de Amazonas, Ayacucho y Piura, que se 
encuentran detallados en el anexo del decreto supremo, por impacto de daños a 
consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, con la finalidad de continuar 
con la ejecución de medidas y acciones de excepción necesarias, de respuesta y 
rehabilitación que correspondan. 

• 94-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de cuarenta y 
cinco días calendario, a partir del 2 de agosto de 2022, en Lima Metropolitana, 
departamento de Lima, y en la Provincia Constitucional del Callao. 

• 98-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 10 de agosto de 2022, en los distritos de Caravelí y 
Atico, provincia de Caravelí, departamento de Arequipa. 

• 99-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 11 de agosto al 9 de octubre de 2022, en los distritos 
de las provincias de Huanta y La Mar, departamento de Ayacucho; en las 
provincias de Tayacaja y Churcampa, departamento de Huancavelica; en la 
provincia de La Convención, departamento de Cusco; en las provincias de Satipo, 
Concepción y Huancayo, departamento de Junín; y en el centro poblado de 
Yuveni, distrito de Vilcabamba, provincia de La Convención, departamento de 
Cusco. 

• 100-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 14 de agosto de 2022, en algunos distritos de varias 
provincias de los departamentos de Amazonas y Cajamarca, que se encuentran 
detallados en el anexo que forma parte del decreto supremo, por impacto de 
daños ante la ocurrencia de movimiento sísmico, con la finalidad de que continúe 
la ejecución de medidas y acciones de excepción necesarias, de respuesta y 
rehabilitación que correspondan. 

• 102-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 19 de agosto de 2022, en el distrito de Torata, 
provincia de Mariscal Nieto, departamento de Moquegua. 

• 104-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 24 de agosto de 2022, en la provincia de 
Condorcanqui, departamento de Amazonas. 

• 105-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 25 de agosto de 2022, en los distritos de 
Shamboyacu y Tingo de Ponasa, provincia de Picota, departamento de San 
Martín, por impacto de daños a consecuencia de intensas precipitaciones 

Plaza Bolívar, Av. Abancay s/n - Lima, Perú 
Central Telefónica: 311-7777 

7 



relY 

11, 

CONWIESO 
REPÚBLICA 

Oficio 003-2022-2023-ADP-CD/CR 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

ÁREA DE ID .:PACITCY,PAItt 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Ailu del Fortalecimiento le la Soheiania Nacional-

- Afio del Bicentenario del Comiseso de la República del Peril.

pluviales, para continuar con la ejecución de medidas y acciones de excepción 
necesarias, de respuesta y rehabilitación que correspondan. 

107-2022-PCM, que declara el estado de emergencia, por el plazo de cuarenta y 
cinco días calendario, en las provincias de Trujillo, Pacasmayo, Chepén, Ascope, 
Virú, Sánchez Carrión, Pataz, Otuzco, Santiago de Chuco, Gran Chimú, .Julcán y 
Bolívar, del departamento de La Libertad. 

108-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia nacional, por el plazo de 
treinta y tres días calendario, a partir del 29 de agosto de 2022, por las 
circunstancias que afectan la vida y salud de las personas como consecuencia de 
la COVID-19; igualmente, modifica los artículos 3, 4 y 5 del D.S. 16-2022- PCM. 

109-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 1 de setiembre de 2022, en el distrito de Chavín de 
Huántar, provincia de Huari, departamento de Áncash, por impacto de daños a 
consecuencia de derrumbe, con la finalidad de continuar con las medidas y 
acciones de excepción necesarias, de respuesta y rehabilitación que 
correspondan. 

110-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 2 de setiembre de 2022, en las provincias de Coronel 
Portillo, Atalaya, Padre Abad y Purús, del departamento de Ucayali. 

113-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 13 de setiembre de 2022, en los distritos de Puerto 
Inca, Tournavista, Yuyapichis, Codo del Pozuzo y Honoria, provincia de Puerto 
Inca, departamento de Huánuco; en los distritos de Constitución, Palcazú y 
Puerto Bermúdez, provincia de Oxapampa, departamento de Pasco; y en los 
distritos de Raimondi, Sepahua y Tahuanía, provincia de Atalaya, departamento 
de Ucayali. 

114-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 11 de setiembre de 2022, en el distrito de 
Limabamba, provincia de Rodríguez de Mendoza, departamento de Amazonas, 
por impacto de daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, para 
continuar con la ejecución de medidas y acciones de excepción necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan. 

117-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 26 de setiembre de 2022, en el distrito de La Peca, 
provincia de Bagua y en el distrito de Jamaica, provincia de Utcubamba, 
departamento de Amazonas, por el impacto de daños a consecuencia de 
movimiento sísmico, con la finalidad de continuar con la ejecución de medidas y 
acciones de excepción necesarias, de respuesta y rehabilitación que 
correspondan. 
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Con esta oportunidad reitero a usted, señor congresista, la expresión de mi especial 
consideración. 

JAI/jvch. 

www.congreso.gob.pe 

Atentamente, 

3• SÉ FRANCISCO CEVASCO PIED 
O icial Mayor del Congreso de la República 
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1 

Señor congresista 
DIEGO BAZÁN CALDERÓN 
Presidente de la Comisión de Defensa Nacional, Orden 
Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha contra las Drogas 
del Congreso de la República 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, por especial encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República, para hacer de su conocimiento que el Consejo Directivo 
del Congreso, en su sesión realizada el 11 de octubre de 2022, con la dispensa del 
trámite de sanción del acta, dispuso tramitar a la comisión que preside los Oficios 
126, 127, 129, 130, 132, 137, 144, 145, 146, 153, 159, 166, 167, 168, 169, 186, 
187, 188, 191, 193, 196, 212, 232, 233, 234, 235, 266, 268, 269, 270, 277, 278, 
290, 291, 294 y 297-2022-PR, suscritos por el presidente de la República y el 
presidente del Consejo de Ministros, por los que se da cuenta de los siguientes 
decretos supremos que declaran o prorrogan estados de emergencia en diversas 
circunscripciones: 

• 41-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia nacional declarado y prorrogado 
por los decretos supremos 16 y 30-2022-PCM, por el plazo de treinta y un días 
calendario, a partir del 1 de mayo de 2022, por las circunstancias que afectan la vida y 
salud de las personas como consecuencia de la COVID-19; asimismo, modifica los 
artículos 3, 4 y 7 de los referidos decretos supremos. 

• 42-2022-PCM, que declara el estado de emergencia, por el plazo de treinta días 
calendario, en los distritos de Challhuahuacho y Coyllurqui, provincia de 
Cotabambas, departamento de Apurímac. 

• 45-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de cuarenta y 
cinco días calendario, a partir del 4 de mayo de 2022, declarado en Lima 
Metropolitana, del departamento de Lima y en la Provincia Constitucional del 
Callao. 
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• 46-2022-PCM, que declara el estado de emergencia, por el plazo de sesenta días 
calendario, en las provincias de Coronel Portillo, Atalaya, Padre Abad y Purús, 
del departamento de Ucayali. 

• 49-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de cuarenta y 
cinco días calendario, a partir del 11 de mayo de 2022, en las provincias de 
Trujillo, Pacasmayo, Chepén, Virú y Ascope, del departamento de La Libertad. 

• 52-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 16 de mayo de 2022, en los distritos de Puerto Inca, 
Tournavista, Yuyapichis, Codo del Pozuzo y Honoria, provincia de Puerto Inca, 
departamento de Huánuco; en los distritos de Constitución, Palcazú y Puerto 
Bermúdez, provincia de Oxapampa, departamento de Pasco y en los distritos de 
Raimondi, Sepahua y Tahuanía, provincia de Atalaya, departamento de Ucayali. 

• 54-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 19 de mayo de 2022, en las provincias de Putumayo 
y Mariscal Ramón Castilla, del departamento de Loreto. 

55-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 19 de mayo de 2022, en los distritos de Tambopata, 
Inambari, Las Piedras y Laberinto, provincia de Tambopata; en los distritos de 
Fitzcarrald, Manu, Madre de Dios y Huepetuhe, provincia de Manu, y en los 
distritos de Iñapari, Iberia y Tahuamanu, provincia de Tahuamanu, 
departamento de Madre de Dios. 

• 56-2022-PCM, que declara el estado de emergencia, por el plazo de sesenta días 
calendario, en el distrito de Alto Nanay, provincia de Maynas, departamento de 
Loreto. 

• 58-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia nacional declarado y 
prorrogado por los decretos supremos 16, 30 y 41-2022-PCM, por el plazo de 
treinta días calendario, a partir del 1 de junio de 2022, por las circunstancias 
que afectan la vida y salud de las personas como consecuencia de la COVID-19. 

• 59-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 28 de mayo de 2022, en los distritos de 
Challhuahuacho y Coyllurqui, provincia de Cotabambas, departamento de 
Apurímac. 

• 63-2022-PCM, que modifica los artículos 3 y 4 del Decreto Supremo 16-2022-
PCM, normativa que declara el estado de emergencia nacional por las 
circunstancias que afectan la vida y salud de las personas como consecuencia de 
la COVID-19 y establece nuevas medidas para el restablecimiento de la 
convivencia social. 

• 64-2022-PCm, que deja sin efecto la declaración del estado de emergencia en los 
distritos de Challhuahuacho y Coyllurqui, de la provincia de Cotabambas, del 
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departamento de Apurímac, dispuesta mediante los decretos supremos 42-2022-
PCM y 59-2022-PCM. 

• 65-2022-PCM, que declara el estado de emergencia, por el plazo de sesenta días 
calendario, en los distritos de Caravelí y Atico, provincia de Caravelí, 
departamento de Arequipa. 

• 66-2022-PCM, que declara el estado de emergencia, por el plazo de sesenta días 
calendario, del 12 de junio al 10 de agosto de 2022, en los distritos de las 
provincias de Huanta y La Mar, departamento de Ayacucho; de las provincias de 
Tayacaja y Churcampa, departamento de Huancavelica; de la provincia de La 
Convención, departamento de Cusco; de las provincias de Satipo, Concepción y 
Huancayo, departamento de Junín; y en el centro poblado de Yuveni, distrito de 
Vilcabamba, provincia de La Convención, del departamento de Cusco. 

69-2022-PCM, que modifica el numeral 4.4 del artículo 4 del Decreto Supremo 
16-2022-PCM, modificado por los decretos supremos 30, 41 y 63-2022-PCM, que 
establece nuevas medidas para el restablecimiento de la convivencia social, en 
el ámbito del estado de emergencia nacional por las circunstancias que afectan 
la vida y la salud de las personas como consecuencia de la COVID-19. 

• 70-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de cuarenta y 
cinco días calendario, a partir del 18 de junio de 2022, declarado en Lima 
Metropolitana del departamento de Lima y en la Provincia Constitucional del 
Callao. 

• 71-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 20 de junio de 2022, en el distrito de Torata, 
provincia de Mariscal Nieto, departamento de Moquegua. 

• 72-2022-PCM, que declara el estado de emergencia, por el plazo de sesenta días 
calendario, en la provincia de Condorcanqui, del departamento de Amazonas. 

• 74-2022-PCM, que declara el estado de emergencia, por el plazo de treinta días 
calendario, en la red vial (nacional, departamental o regional, vecinal o rural). 

• 76-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia nacional declarado y 
prorrogado por los decretos supremos 16, 30, 41 y 58-2022-PCM, por el plazo 
de treinta y un días calendario, a partir del 1 de julio de 2022, por las 
circunstancias que afectan la vida y salud de las personas como consecuencia de 
la COVID-19. 

• 77-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia nacional, por el plazo de 
sesenta días calendario, a partir del 4 de julio de 2022, en las provincias de 
Coronel Portillo, Atalaya, Padre Abad y Purús, departamento de Ucayali. 

• 85-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 15 de julio de 2022, en los distritos de Puerto Inca, 
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Tournavista, Yuyapichis, Codo del Pozuzo y Honoria, provincia de Puerto Inca, 
departamento de Huánuco; en los distritos de Constitución, Palcazú y Puerto 
Bermúdez, provincia de Oxapampa, departamento de Pasco; y en los distritos de 
Raimondi, Sepahua y Tahuanía, provincia de Atalaya, departamento de Ucayali. 

• 87-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 19 de julio de 2022, en el distrito de Alto Nanay, 
provincia de Maynas, departamento de Loreto. 

• 88-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 18 de julio de 2022, en las provincias de Putumayo y 
Mariscal Ramón Castilla, del departamento de Loreto. 

• 89-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 18 de julio de 2022, en los distritos de Tambopata, 
Inambari, Las Piedras y Laberinto, provincia de Tambopata; en los distritos de 
Fitzcarrald, Manu, Madre de Dios y Huepetuhe, provincia de Manu; y en los 
distritos de Iñapari, Iberia y Tahuamanu, provincia de Tahuannanu, 
departamento de Madre de Dios. 

• 92-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia nacional declarado y 
prorrogado por los decretos supremos 16, 30, 41, 58 y 76-2022-PCM, por el 
plazo de veintiocho días calendario, a partir del 1 de agosto de 2022, por las 
circunstancias que afectan la vida y salud de las personas como consecuencia de 
la COVID-19. 

• 94-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de cuarenta y 
cinco días calendario, a partir del 2 de agosto de 2022, en Lima Metropolitana, 
departamento de Lima, y en la Provincia Constitucional del Callao. 

• 98-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 10 de agosto de 2022, en los distritos de Caravelí y 
Atico, provincia de Caravelí, departamento de Arequipa. 

• 99-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 11 de agosto al 9 de octubre de 2022, en los 
distritos de las provincias de Huanta y La Mar, departamento de Ayacucho; en 
las provincias de Tayacaja y Churcampa, departamento de Huancavelica; en la 
provincia de La Convención, departamento de Cusco; en las provincias de 
Satipo, Concepción y Huancayo, departamento de Junín; y en el centro poblado 
de Yuveni, distrito de Vilcabamba, provincia de La Convención, departamento de 
Cusco. 

• 102-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 19 de agosto de 2022, en el distrito de Torata, 
provincia de Mariscal Nieto, departamento de Moquegua. 
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• 104-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 24 de agosto de 2022, en la provincia de 
Condorcanqui, departamento de Amazonas. 

• 107-2022-PCM, que declara el estado de emergencia, por el plazo de cuarenta y 
cinco días calendario, en las provincias de Trujillo, Pacasmayo, Chepén, Ascope, 
Virú, Sánchez Carrión, Pataz, Otuzco, Santiago de Chuco, Gran Chimú, Julcán y 
Bolívar, del departamento de La Libertad. 

108-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia nacional, por el plazo de 
treinta y tres días calendario, a partir del 29 de agosto de 2022, por las 
circunstancias que afectan la vida y salud de las personas como consecuencia de 
la COVID-19; igualmente, modifica los artículos 3, 4 y 5 del D.S. 16-2022- PCM. 

110-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 2 de setiembre de 2022, en las provincias de 
Coronel Portillo, Atalaya, Padre Abad y Purús, del departamento de Ucayali. 

• 113-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 13 de setiembre de 2022, en los distritos de Puerto 
Inca, Tournavista, Yuyapichis, Codo del Pozuzo y Honoria, provincia de Puerto 
Inca, departamento de Huánuco; en los distritos de Constitución, Palcazú y 
Puerto Bermúdez, provincia de Oxapampa, departamento de Pasco; y en los 
distritos de Raimondi, Sepahua y Tahuanía, provincia de Atalaya, departamento 
de Ucayali. 

Con esta oportunidad reitero a usted, señor congresista, la expresión de mi especial 
consideración. 

JAI/jvch. 
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Señor congresista 
AMÉRICO GONZA CASTILLO 
Presidente de la Comisión de Justicia y Derechos 
Humanos del Congreso de la República 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para nluteres y hombre," 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Naeional" 

"Año del Bicentenario de! Congrew de la República" 

Lima, 12 de octubre de 2022 

CONGRESO DE LA REPÚBLiCA 

comtsióta DE JUSTICIA Y DERECHOS ~OS 

17 OCT 2022 

\  

RECIBIDO 

Firma hora 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, por especial encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República, para hacer de su conocimiento que el Consejo Directivo 
del Congreso, en su sesión realizada el 11 de octubre de 2022, con la dispensa del 
trámite de sanción del acta, dispuso tramitar a la comisión que preside los Oficios 
126, 127, 129, 130, 132, 137, 144, 145, 146, 153, 159, 166, 167, 168, 169, 186, 
187, 188, 191, 193, 196, 212, 232, 233, 234, 235, 266, 268, 269, 270, 277, 278, 
290, 291, 294 y 297-2022-PR, suscritos por el presidente de la República y el 
presidente del Consejo de Ministros, por los que se da cuenta de los siguientes 
decretos supremos que declaran o prorrogan estados de emergencia en diversas 
circunscripciones: 

• 41-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia nacional declarado y prorrogado 
por los decretos supremos 16 y 30-2022-PCM, por el plazo de treinta y un días 
calendario, a partir del 1 de mayo de 2022, por las circunstancias que afectan la vida y 
salud de las personas como consecuencia de la COVID-19; asimismo, modifica los 
artículos 3, 4 y 7 de los referidos decretos supremos. 

• 42-2022-PCM, que declara el estado de emergencia, por el plazo de treinta días 
calendario, en los distritos de Challhuahuacho y Coyllurqui, provincia de 
Cotabambas, departamento de Apurímac. 

• 45-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de cuarenta y 
cinco días calendario, a partir del 4 de mayo de 2022, declarado en Lima 
Metropolitana, del departamento de Lima y en la Provincia Constitucional del 
Callao. 

• 46-2022-PCM, que declara el estado de emergencia, por el plazo de sesenta días 
calendario, en las provincias de Coronel Portillo, Atalaya, Padre Abad y Purús, 
del departamento de Ucayali. 
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49-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de cuarenta y 

cinco días calendario, a partir del 11 de mayo de 2022, en las provincias de 

Trujillo, Pacasmayo, Chepén, Virú y Ascope, del departamento de La Libertad. 

52-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 

días calendario, a partir del 16 de mayo de 2022, en los distritos de Puerto Inca, 
Tournavista, Yuyapichis, Codo del Pozuzo y Honoria, provincia de Puerto Inca, 
departamento de Huánuco; en los distritos de Constitución, Palcazú y Puerto 
Bermúdez, provincia de Oxapampa, departamento de Pasco y en los distritos de 
Raimondi, Sepahua y Tahuanía, provincia de Atalaya, departamento de Ucayali. 

54-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 19 de mayo de 2022, en las provincias de Putumayo 
y Mariscal Ramón Castilla, del departamento de Loreto. 

55-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 19 de mayo de 2022, en los distritos de Tambopata, 
Inambari, Las Piedras y Laberinto, provincia de Tambopata; en los distritos de 
Fitzcarrald, Manu, Madre de Dios y Huepetuhe, provincia de Manu, y en los 
distritos de Iñapari, Iberia y Tahuamanu, provincia de Tahuamanu, 
departamento de Madre de Dios. 

56-2022-PCM, que declara el estado de emergencia, por el plazo de sesenta días 
calendario, en el distrito de Alto Nanay, provincia de Maynas, departamento de 
Loreto. 

• 58-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia nacional declarado y 
prorrogado por los decretos supremos 16, 30 y 41-2022-PCM, por el plazo de 
treinta días calendario, a partir del 1 de junio de 2022, por las circunstancias 
que afectan la vida y salud de las personas como consecuencia de la COVID-19. 

• 59-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 28 de mayo de 2022, en los distritos de 
Challhuahuacho y Coyllurqui, provincia de Cotabambas, departamento de 
Apurimac. 

• 63-2022-PCM, que modifica los artículos 3 y 4 del Decreto Supremo 16-2022-
PCM, normativa que declara el estado de emergencia nacional por las 
circunstancias que afectan la vida y salud de las personas como consecuencia de 
la COVID-19 y establece nuevas medidas para el restablecimiento de la 
convivencia social. 

• 64-2022-PCM, que deja sin efecto la declaración del estado de emergencia en los 
distritos de Challhuahuacho y Coyllurqui, de la provincia de Cotabambas, del 
departamento de Apurímac, dispuesta mediante los decretos supremos 42-2022-
PCM y 59-2022-PCM. 
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• 65-2022-PCM, que declara el estado de emergencia, por el plazo de sesenta días 
calendario, en los distritos de Caravelí y Atico, provincia de Caravelí, 
departamento de Arequipa. 

66-2022-PCM, que declara el estado de emergencia, por el plazo de sesenta días 
calendario, del 12 de junio al 10 de agosto de 2022, en los distritos de las 
provincias de Huanta y La Mar, departamento de Ayacucho; de las provincias de 
Tayacaja y Churcampa, departamento de Huancavelica; de la provincia de La 
Convención, departamento de Cusco; de las provincias de Satipo, Concepción y 
Huancayo, departamento de Junín; y en el centro poblado de Yuveni, distrito de 
Vilcabamba, provincia de La Convención, del departamento de Cusco. 

• 69-2022-PCM, que modifica el numeral 4.4 del artículo 4 del Decreto Supremo 
16-2022-PCM, modificado por los decretos supremos 30, 41 y 63-2022-PCM, que 
establece nuevas medidas para el restablecimiento de la convivencia social, en 
el ámbito del estado de emergencia nacional por las circunstancias que afectan 
la vida y la salud de las personas como consecuencia de la COVID-19. 

• 70-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de cuarenta y 
cinco días calendario, a partir del 18 de junio de 2022, declarado en Lima 
Metropolitana del departamento de Lima y en la Provincia Constitucional del 
Callao. 

• 71-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 20 de junio de 2022, en el distrito de Torata, 
provincia de Mariscal Nieto, departamento de Moquegua. 

• 72-2022-PCM, que declara el estado de emergencia, por el plazo de sesenta días 
calendario, en la provincia de Condorcanqui, del departamento de Amazonas. 

• 74-2022-PCM, que declara el estado de emergencia, por el plazo de treinta días 
calendario, en la red vial (nacional, departamental o regional, vecinal o rural). 

• 76-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia nacional declarado y 
prorrogado por los decretos supremos 16, 30, 41 y 58-2022-PCM, por el plazo 
de treinta y un días calendario, a partir del 1 de julio de 2022, por las 
circunstancias que afectan la vida y salud de las personas como consecuencia de 
la COVID-19. 

• 77-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia nacional, por el plazo de 
sesenta días calendario, a partir del 4 de julio de 2022, en las provincias de 
Coronel Portillo, Atalaya, Padre Abad y Purús, departamento de Ucayali. 

• 85-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 15 de julio de 2022, en los distritos de Puerto Inca, 
Tournavista, Yuyapichis, Codo del Pozuzo y Honoria, provincia de Puerto Inca, 
departamento de Huánuco; en los distritos de Constitución, Palcazú y Puerto 
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Bermúdez, provincia de Oxapampa, departamento de Pasco; y en los distritos de 
Raimondi, Sepahua y Tahuanía, provincia de Atalaya, departamento de Ucayali. 

• 87-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 19 de julio de 2022, en el distrito de Alto Nanay, 
provincia de Maynas, departamento de Loreto. 

• 88-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 18 de julio de 2022, en las provincias de Putumayo y 
Mariscal Ramón Castilla, del departamento de Loreto. 

• 89-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 18 de julio de 2022, en los distritos de Tambopata, 
Inambari, Las Piedras y Laberinto, provincia de Tambopata; en los distritos de 
Fitzcarrald, Manu, Madre de Dios y Huepetuhe, provincia de Manu; y en los 
distritos de Iñapari, Iberia y Tahuamanu, provincia de Tahuamanu, 
departamento de Madre de Dios. 

92-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia nacional declarado y 
prorrogado por los decretos supremos 16, 30, 41, 58 y 76-2022-PCM, por el 
plazo de veintiocho días calendario, a partir del 1 de agosto de 2022, por las 
circunstancias que afectan la vida y salud de las personas como consecuencia de 
la COVID-19. 

• 94-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de cuarenta y 
cinco días calendario, a partir del 2 de agosto de 2022, en Lima Metropolitana, 
departamento de Lima, y en la Provincia Constitucional del Callao. 

• 98-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 10 de agosto de 2022, en los distritos de Caravelí y 
Atico, provincia de Caravelí, departamento de Arequipa. 

• 99-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 11 de agosto al 9 de octubre de 2022, en los 
distritos de las provincias de Huanta y La Mar, departamento de Ayacucho; en 
las provincias de Tayacaja y Churcampa, departamento de Huancavelica; en la 
provincia de La Convención, departamento de Cusco; en las provincias de 
Satipo, Concepción y Huancayo, departamento de Junín; y en el centro poblado 
de Yuveni, distrito de Vilcabamba, provincia de La Convención, departamento de 
Cusco. 

• 102-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 19 de agosto de 2022, en el distrito de Torata, 
provincia de Mariscal Nieto, departamento de Moquegua. 

• 104-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 24 de agosto de 2022, en la provincia de 
Condorcanqui, departamento de Amazonas. 
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• 107-2022-PCM, que declara el estado de emergencia, por el plazo de cuarenta y 
cinco días calendario, en las provincias de Trujillo, Pacasmayo, Chepén, Ascope, 
Virú, Sánchez Carrión, Pataz, Otuzco, Santiago de Chuco, Gran Chimú, Julcán y 
Bolívar, del departamento de La Libertad. 

• 108-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia nacional, por el plazo de 
treinta y tres días calendario, a partir del 29 de agosto de 2022, por las 
circunstancias que afectan la vida y salud de las personas como consecuencia de 
la COVID-19; igualmente, modifica los artículos 3, 4 y 5 del D.S. 16-2022- PCM. 

• 110-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 2 de setiembre de 2022, en las provincias de 
Coronel Portillo, Atalaya, Padre Abad y Purús, del departamento de Ucayali. 

• 113-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 13 de setiembre de 2022, en los distritos de Puerto 
Inca, Tournavista, Yuyapichis, Codo del Pozuzo y Honoria, provincia de Puerto 
Inca, departamento de Huánuco; en los distritos de Constitución, Palcazú y 
Puerto Bermúdez, provincia de Oxapampa, departamento de Pasco; y en los 
distritos de Raimondi, Sepahua y Tahuanía, provincia de Atalaya, departamento 
de Ucayali. 

Con esta oportunidad reitero a usted, señor congresista, la expresión de mi especial 
consideración. 

3A1/jvch. 
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Atentamente, 

$ SÉ FRANCISCO CEVASCO PIEDRA 
Ofi ial Mayor del Congreso de la República 
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